
CONTEXTO 
 

 El proyecto ateneísta representado por la Convergencia para la Estabilidad Democrática, 

muestra –en un hecho sin precedentes en la Historia del Ateneo- su gran solidez, yendo ya por 

su tercera persona en la Presidencia, en relevo y dentro de una dinámica –cada vez más 

fructífera- de trabajo en equipo. De primar el conjunto. Eso es el siglo XXI en el Ateneo, 

continuando lealmente su tradición. 

La crisis económica nacional e internacional comenzó a golpear a nuestra asociación en el otoño 

del año 2008, hasta reducir, en un brevísimo lapso de tiempo, las subvenciones públicas anuales 

que recibíamos para gastos corrientes, de casi 900.000 euros, a 80.000. Todos los años. 

Reflexiónese, por favor, un instante, sobre el significado de ello. Opiniones muy prestigiosas, 

daban por seguro el fin del Ateneo tal y como lo conocemos; como entidad independiente y 

gobernada por sus socios y sus socias. Se formó entonces la Convergencia –su primer 

Presidente fue D. Carlos París-, y he aquí que, siete años después, cuando otras grandes 

entidades han sucumbido, el Ateneo de Madrid se mantiene y afianza. 

No ha sido fácil. Es el resultado de un enorme esfuerzo común y compartido. Todos, o casi todos, 

han hecho su parte. Hemos. Y así, frente a letanías apocalípticas de todo signo, calumnias y 

asechanzas, se yergue, incólume, la verdad del Ateneo de Madrid: vivo; con sus Secciones, 

Tertulias, Agrupaciones y Cátedras. Con sus Juntas Generales. Con sus Elecciones frecuentes y 

su Reglamento histórico. Con sus personas. Cierto es que nos ha obligado, a veces, a apretarnos 

todos; hacerlo todos, para mantenernos todos. Hay quienes no terminan de entender esto, y 

exigen derecho a más, aunque sea a costa del prójimo. Pero esta es la Convergencia que no ha 

querido aumentar despiadadamente -como recomendaban algunas voces muy ilustres- la cuota 

regular que pagan, que pagamos, los socios y las socias. Tal vez así se supera la crisis más 

despacio. Pero la superamos todos.  

El Ateneo tiene ahora, es verdad, una parte mercantil. Desde la durísima reducción, 

consecuencia de la crisis, de subvenciones públicas para gastos corrientes, esa parte es 

imprescindible justamente para ayudar a mantener todo lo socio-cultural. El Ateneo colabora con 

empresas, fundaciones, países… Hay una gran y visible actividad. Lo que no hacemos, es poner 

a ninguna entidad en ningún órgano de Gobierno del Ateneo. Ahí sólo se sientan socios y socias 

electos en urnas. La Junta de Convergencia ha recibido, y tiene concedidas más, subvenciones 

para obras, que en obras se invierten hasta el último céntimo. Mejorará nuestra disponibilidad de 

espacios; se restaurarán antiguos y habilitarán nuevos. Toda nuestra asociación bicentenaria, 

sentirá un renovado impulso, y cada día, como el de hoy, el Ateneo de Madrid dará al ser 

humano, Conocimiento, Arte, y Humanidad.  

 

LÍNEAS DE TRABAJO  

1- Proseguir la labor de una Junta de Gobierno ateneísta de plena capacidad 

democrática. Los pronunciamientos de las urnas del Ateneo deben respetarse. Es 

siempre el Punto 1º de las Candidaturas de Convergencia. 

2- Seguir asegurando la viabilidad económica del Ateneo, manteniendo a la par su 

tradición democrática y participativa. Lo que denominamos el Sistema Mixto, permite la 

convivencia de las actividades orientadas al sostenimiento material del Ateneo, con las de 

puro carácter socio-cultural y las propias de las Secciones, Agrupaciones, Cátedras y 

Tertulias, cuya autonomía sigue garantizando la Junta de Convergencia. 

3- Puesta en marcha de importantes obras con la subvención específica para ello que, ya 

oficialmente concedida por el Ministerio de Cultura, se plasmará en los Cursos 2016 y 

2017. Además de restaurar, se habilitarán nuevos espacios, satisfaciendo la creciente 

demanda. Supondrán, en todos los órdenes, un impulso decisivo para nuestra asociación. 

4- En un hecho que lo es también de gran trascendencia, la Junta de Gobierno 

convergente, está ya en pre-acuerdo con importantes patrocinadores generales para el 

Ateneo. Y cuando decimos generales, nos referimos a que contribuirán al sostenimiento 

de nuestra asociación, a cambio de imagen y de publicidad. Pero sin interferir en ningún 

caso en nuestra Programación, y menos aún en los órganos de Gobierno del Ateneo. 

5- Con la Convergencia, todo lo relacionado con la Web, formato digital, grabaciones de 

actos y streaming, ha experimentado un enorme avance. Basta entrar en la página web 

del Ateneo para constatarlo. Es nuestro compromiso seguir progresando también en este 

área, vinculada a su vez a labores de Biblioteca y Archivo, para mayor comodidad de 

estudiantes, investigadores y usuarios en general. La Junta de Convergencia 

promocionará, como ya lo ha hecho, el conocimiento de la historia del Ateneo. 

6- Se mantendrán las iniciativas, que la propia Convergencia creó en cursos pasados, 

del Departamento de Atención al Socio y a la Socia, y de la bonificación en la Cuota de 

entrada para cónyuges y familiares en 1er grado de ateneístas. 

7- En suma y resumen, proseguir el desarrollo del Ateneo como lugar principal en la 

difusión del Pensamiento, la Ciencia, las Artes y las Letras, y grato lugar del que formar 

parte.  

LOS ABAJO FIRMANTES, cargos de Junta de Gobierno que no salimos a elección en esta mitad, solicitamos 

sin embargo, con igual convicción a si fuese para nosotros mismos, el voto para todas las personas de esta 

candidatura. Los equipos de trabajo armónicos, son esenciales, y la Convergencia representa ese espíritu. 

Muchas gracias. Firmado: Pedro López Arriba, Vicepresidente 1º del Ateneo, Miguel Pastrana, Secretario 

2º, María Ángeles del Caño Calle, Contadora, Antonio Moreno González, Vocal 1º. 
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PRESIDENTE: Carlos García Álvarez . Socio ateneísta nº 27.005. Fundador de la 
Sección de Derechos Civiles del Ateneo de Madrid. Presidente de la Fundación de 
Derechos Civiles. Secretario de la Fundación The English Speaking Union España. 
Miembro del Comité Ejecutivo de Mensajeros de la Paz. Presidente de Urban Glocal 
Solutions. Consejero de Movivo y titular de patentes internacionales de dispositivos de 
seguridad vial. Ponente especializado en planificación urbana y seguridad vial. Ha sido 
asesor en materia de derechos ciudadanos en el Congreso, el Senado, el Parlamento 
Europeo y el Consejo de Europa. Como Secretario 1º del Ateneo desde 2009, ha 
impulsado decisivamente las obras de modernización y adecuación de instalaciones, el 
organigrama del personal y la incorporación al mundo digital.  
 
VICEPRESIDENTE 2º: Pedro A. García Bilbao . Socio ateneísta nº 21.300. Socio desde el 
año 1984 Doctor en Ciencias Políticas y Sociología (UPSA) Profesor universitario (URJC). 
Escritor (mención UPC 98 por “Fuego sobre San Juan”) y editor. Vocal 2º de la Junta de 
Gobierno del Ateneo desde 2011 hasta la actualidad. Presidente de la Sección de Ciencias 
Sociales y Presidente Honorario de la Agrupación Ateneísta “Juan Negrín”.  
 
VOCAL 2ª: Matilde Monserrate Castillo . Socia ateneísta nº 30.245. Licenciada en 
Ciencias Económicas y Empresariales por el Colegio Universitario de Estudios Financieros 
(CUNEF) Consultora Informática. Ha formado parte de la Mesa de la Sección de Derechos 
Civiles del Ateneo, y de Comisiones de estudio de Cuentas y Presupuestos. 
 
SOCIA BIBLIOTECARIA: Lidia Falcón O´Neill . Socia ateneísta nº 27.850. Abogada en 
ejercicio, escritora, poeta y periodista. Tiene 39 libros publicados y artículos en los 
principales periódicos y revistas españoles de las últimas décadas. Doctora en Filosofía. 
Activista feminista internacional de amplio historial. Legalizó el Partido Feminista en 
España. Impartió una conferencia en la Asamblea de Naciones Unidas (Nueva York) sobre 
la situación de la mujer en el mundo. Fue galardonada por el Senado de Puerto Rico. 
Participó en la Sesión Inaugural del Comité de Derechos de la Mujer de la Comunidad 
Europea (1986) Imparte conferencias y cursos en diversas universidades de Estados 
Unidos desde 1982 hasta la actualidad. 
 
DEPOSITARIO: Juan Manuel Gracia Menocal.  Socio ateneísta nº 15.050. Presidente de 
la Agrupación Ateneísta de El mar y sus Ciencias. Ha sido Capitán de la Marina Mercante 
y fundador de la Asociación de España en la Antártida. Preside la Asociación de Rescate 
de Galeones Españoles. Académico de la Real Academia de la Mar. Articulista 
especializado. Autor de “Poemas del Mar”, emitidos por RNE. Tiene la Cruz del Mérito 
Naval por la difusión de la Armada en el Ateneo, con más de 100 actos dedicados a ello y 
a la Historia Naval. Depositario de la Junta de Gobierno del Ateneo desde 2011. 
 
SECRETARIA 1ª: María de la Paz González López . Socia ateneísta nº 15.475. Amplia 
experiencia profesional en el sector financiero como Vice Presidenta y Directora de Zona 
de Relaciones Internacionales. Abogada. En la actualidad socia y consultora internacional. 
Vice Presidenta de la Sección de Información y Comunicación del Ateneo. Licenciada en 
Ciencias Políticas y Sociología y en Derecho, especialidad en Relaciones Internacionales, 
por la Universidad Complutense de Madrid. Diplomada en Comunidades Europeas, por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Traductora Superior en Lengua Moderna por la UCM. 

 
 


